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Señores 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 

Referencia: Proceso Verbal de Responsabilidad Médica No. 11001-31-03-043-2022-
00405-00 de  RUBIELA DEL PILAR BELTRÁN BELTRÁN y OTROS contra 
CLÍNICA CHIA S.A. y OTROS.  

 
Quien suscribe, RICARDO VELEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 expedida en Bogotá, abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 67.706 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderado judicial de la CLÍNICA CHIA S.A., de acuerdo con el 

poder que obra en el expediente, en atención a lo ordenado mediante Auto del 1 de septiembre 

de 2025, me permito solicitar comedidamente al Despacho se conceda un plazo adicional de 1 

mes para aportar el dictamen decretado a favor de mi representada como quiera que el perito se 

encuentra en la revisión del caso y nos ha solicitado más tiempo para entregar el dictamen, debido 

a la complejidad del caso.  

 

Así las cosas, solicito comedidamente al Despacho se le imprima el trámite de Ley a la presente 

solicitud.  

 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
 
RICARDO VÉLEZ OCHOA  
C.C. No 79.470.042 de Bogotá  
T.P. No 67.706 del C.S. de la J. 
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